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     AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2021-184   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles.

   No habiéndose presentado reclamación ni sugerencia alguna durante el plazo de informa-
ción pública de treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio 
de exposición pública en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 215, de 9 de noviembre de 2020, 
contra el Acuerdo adoptado por el Pleno en su sesión de 29 de octubre de 2020 de aprobación 
inicial de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, queda elevado 
a la categoría de defi nitivo y se procede, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 17 
del TRLHL a la publicación del texto íntegro de la Ordenanza Fiscal aprobada, cuyo tenor literal 
es el siguiente: 

  

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y RÉGIMEN 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/85 de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 y 60 a 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento acuerda establecer el Impuesto 
sobre Bienes  Inmuebles que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal. 

 

ARTÍCULO 2.- DETERMINACIÓN DE LA CUOTA TRIBUTARIA 

El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles queda fijado en base a lo dispuesto en el artículo 
72.1 y 72.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en los siguientes términos: 

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el 0,50% 
b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el 0,57% 
c) Tratándose de bienes de características especiales, el 0,60%. 

 

ARTÍCULO 3.- EXENCIONES 

1. De acuerdo con el artículo 62.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se reconoce la exención a favor de los bienes 
de que sean titulares los centros sanitarios de titularidad pública, siempre que los mismos estén directamente 
afectos al cumplimiento de los fines específicos de los referidos centros. 

2. Esta exención tendrá carácter rogado. 

3. Para beneficiarse de la mencionada exención se deberá presentar certificado de la afección directa de los 
bienes al cumplimiento de los fines específicos de los referidos centros expedido por el titular del bien que 
pretende la exención. 

4. En razón de criterios de eficiencia y economía en la gestión recaudatoria del tributo, además de los supuestos 
previstos en la ley, estarán exentos: 

a) Los urbanos, cuya cuota líquida sea inferior a 3 Euros. 
b) Los rústicos, en el caso que, para cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 

los bienes rústicos poseídos en el municipio sea inferior a 3 Euros. 
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ARTÍCULO 4.- BONIFICACIONES 

Sobre la cuota íntegra del Impuesto, se establecen las siguientes bonificaciones: 

1. De conformidad con el apartado 1 del artículo 73 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la  Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, cuando lo 
soliciten los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, tanto de la obra como 
de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado, tendrán derecho 
a una bonificación del  90 por 100 en la cuota íntegra del Impuesto. La aplicación de esta bonificación 
comprenderá, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el período 
posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante este tiempo se realicen obras de 
urbanización o construcción efectiva, y sin que en ningún caso pueda exceder de tres períodos 
impositivos. 

 

Para disfrutar de la mencionada bonificación, las personas interesadas deberán: 

a) Acreditar la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se trate, mediante 
certificado del Profesional Técnico-Director competente de las mismas, visado por el Colegio 
Profesional, o licencia de obras expedida por el ayuntamiento. 

b) Acreditar que la empresa se dedica a la actividad de urbanización construcción y promoción 
inmobiliaria, mediante la presentación de los estatutos de la sociedad. 

c) Acreditar que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no forma parte del 
inmovilizado, mediante copia de la escritura pública o alta catastral y certificación del Administrador 
de la Sociedad, o fotocopia del último balance presentado ante la AEAT, a efectos del Impuesto de 
actividades Económicas. 

d) Presentar fotocopia del alta último recibo del Impuesto de Actividades Económicas o justificación de 
la exención de este impuesto. 

 

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectan a diversos solares, en la 
solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares. 

2.  De conformidad  al  artículo 73.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la  Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, se fija una bonificación del 50 por 100 en 
la cuota íntegra del impuesto aplicable a las viviendas de protección oficial y a las que resulten equiparables a 
éstas conforme a la normativa de la Comunidad Autónoma, previa solicitud de los interesados durante  los tres 
períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva debiendo los interesados aportar 
la siguiente documentación: 

- Fotocopia de la cédula de calificación definitiva de V.P.O. 

- Fotocopia del recibo IBI año anterior. 

3. Establecer una bonificación del 95 % de la cuota íntegra, y en su caso, del recargo del Impuesto, al que se 
refiere el artículo 134 del TRLHL, a favor de los bienes rústicos de las Cooperativas agrarias y de explotación 
comunitaria de la tierra, en los términos establecido establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre 
Régimen Fiscal de las Cooperativas. 

4. Según lo previsto en el apartado 4 del artículo 74 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece las siguientes 
bonificaciones a familias numerosas: 

a) Bonificación del 30 por 100 de la cuota íntegra del Impuesto a las familias numerosas hasta tres hijos/-as. 

b) Bonificación del 50 por ciento las familias con cuatro ó cinco hijos/-as. 

c) Bonificación del 70 por ciento las familias con seis hijos/-as o más 

- Que el inmueble esté destinado a vivienda permanente del sujeto pasivo titular de familia numerosa. 
- Que el sujeto pasivo tenga la condición de empadronado en el municipio en el momento de presentar la 

solicitud. 
- Su duración finalizará cuando por cumplimiento de la mayoría de edad de los hijos e hijas integrantes 

de la familia, no se den con los restantes miembros la calificación legal de familia numerosa. 
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Esta bonificación tendrá carácter rogado y surtirá efecto a partir del ejercicio natural siguiente  a aquel en que 
se solicite, salvo que la solicitud se presente en los dos primeros meses del año, en cuyo caso se aplicará en el 
ejercicio en curso. 

Una vez concedida la bonificación, la prórroga de la misma deberá solicitarse anualmente dentro de los dos 
primeros meses de cada año, aportando la documentación que acredite que se siguen manteniendo las 
condiciones exigidas en el momento de concesión de la citada bonificación. 

 

ARTÍCULO 5.- BASE IMPONIBLE 

La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se 
determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras 
del Catastro Inmobiliario.  

 

ARTICULO 6.- CUOTA INTEGRA Y CUOTA LIQUIDA 

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen a que 
se refiere el artículo siguiente.  

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones previstas 
legalmente.  

 

ARTÍCULO 7.- DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO  

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.  

2. El período impositivo coincide con el año natural.  

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación ante el Catastro 
Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento en que 
produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos 
de valoración colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de características 
especiales coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.  

 

ARTÍCULO 8.- DECLARACIONES Y COMUNICACIONES ANTE EL CATASTRO INMOBILIARIO 

Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción catastral que tengan 
trascendencia a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de formalizar las 
declaraciones conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras.  

 

ARTÍCULO 9.- GESTION TRIBUTARIA DEL IMPUESTO  

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este 
impuesto, serán competencia exclusiva del Ayuntamiento y comprenderán las funciones de reconocimiento y 
denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de 
las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de 
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la 
asistencia e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas en este apartado.  

2. El Ayuntamiento agrupará en un único documento de cobro todas las cuotas de este impuesto relativas a un 
mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.  

3. El Ayuntamiento determinarán la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación de los 
procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral 
previstos en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.  
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4. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones tributarias en los supuestos en que se hayan 
practicado previamente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los procedimientos de 
valoración colectiva.  

Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado 
los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin 
que puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del impuesto.  

5. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el padrón catastral y en los demás documentos 
expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro. Dicho padrón, que se 
formará anualmente para el término municipal, contendrá la información relativa a los bienes inmuebles, 
separadamente para los de cada clase.  

6. Los datos contenidos en el padrón catastral y en los demás documentos citados en el apartado anterior 
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.  

 

ARTÍCULO 10.- SISTEMA ESPECIAL DE PAGO FRACCIONADO DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES 

1. Con el objeto de facilitar el cumplimiento de la obligación tributaria, se establece un sistema especial de pago 
de las cuotas por recibo que consiste en el fraccionamiento de la deuda, sin exigir intereses de demora, en un 
número de pagos igual a tres, cuyos plazos se determinarán en el correspondiente calendario tributario aprobado 
anualmente. Quedarán excluidos de esta modalidad especial de pago fraccionado aquellos recibos cuyo importe 
sea igual o menor de 60,00 €, pasándose al cobro en un solo plazo. 

2. Para poder beneficiarse de este sistema especial de pago, deberá domiciliarse el pago del impuesto en una 
entidad bancaria colaboradora del Ayuntamiento de Medio Cudeyo. No obstante, existe la posibilidad, si el 
contribuyente así lo solicita, de no acogerse a este sistema especial de pago, generándose en este caso un 
único recibo y procediendo al cobro de la totalidad del mismo en un solo plazo. Los contribuyentes deberán 
comunicar con una antelación mínima de 15 días antes del inicio del período voluntario de cobro, la intención de 
domiciliar sus recibos o de no acogerse a este sistema especial de pagos. 

3. El incumplimiento reiterado de plazos de este sistema especial de pagos conllevará el impedimento del 
fraccionamiento en ejercicios siguientes. 

 
  

 Medio Cudeyo, 12 de enero de 2021. 
 El alcalde, 

 Juan José Perojo Cagigas. 
 2021/184 
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